
A LA DIRECTORA DE ENFERMERÍA Y A LA LA JEFA DE 

RELACIONES CON EL PERSONAL DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO "MARQUES DE VALDECILLA" 

El Sindicato Independiente de Hospitales y Consultorios (SIHC), 

denuncia la actuación de estas dos responsables del Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" por abuso de autoridad, la desconfianza en los 

profesionales médicos, las presiones a la Inspección Médica, la persecución a 

una Profesional que está de baja y a una Delegada del Sindicato SIHC). 

 

En concreto, la Directora de Enfermería del Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" se pone en contacto con la Inspección Médica para que 

se controle especialmente a esta Profesional su baja. 

 

La Jefa de Relaciones con el Personal del Hospital Universitario "Marqués 

de Valdecilla",  conocedora de los acuerdos desde al año 2002 niega el puesto 

de trabajo que pertenece a esta Profesional (incluso con el informe favorable 

de la Supervisora del servicio a favor de esta Profesional).  

 

La Jefa de Relaciones con el Personal y la Directora de Enfermería del 

Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" eran conocedoras del informe del 

Comité de Salud Laboral, que se emitió para esta Profesional hace más de 2 

años para cambiar  de servicio prioridad 1 con descarga de trabajo y lo 

ignoran. 

 

La Directora de Enfermería del Hospital Universitario "Marqués de 

Valdecilla" cambia a esta Profesional de servicio y turno con más carga de 

trabajo, avisándola con una antelación de 3 días. Esta Profesional pone en 



conocimiento de la Jefa de Relaciones con el Personal del Hospital Universitario 

"Marqués de Valdecilla" estos hechos y, a sabiendas que esta protegida por las 

Garantías Sindicales, dicha directora contesta que no va hacer nada. 

 

Por defender la calidad asistencial y su dignidad como Profesional, con 

fecha 7 de marzo de 2008, a esta Profesional se le ha iniciado expediente 

disciplinario por negarse a hacer labores que tiene prohibidas estatutariamente 

(hacer ECG, dar medicación por sonda etc.), siendo las mismas labores de 

enfermería.  

 

Esta Profesional lleva más de 30 años trabajando sin ningún problema en 

el Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" hasta que llega al servicio de 

post y posteriormente se presenta a las Elecciones Sindicales por El Sindicato 

Independiente de Hospitales y Consultorios (SIHC). 

 

 El Sindicato Independiente de Hospitales y Consultorios (SIHC) a 

través de su Asesoría Jurídica ha presentado las denuncias oportunas ante el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo, ya que los responsables  de la 

Sanidad en Cantabria no reciben, no saben, no contestan y no cumplen 

con las Leyes no dejando más salida a este Sindicato que los Juzgados. 

 


